
INSTRUCCIÓN FORMAL EXPERIENCIA CAPACITACIÓN COMPETENCIAS DEL PUESTO

65 GUARDALMACÉN 1 Ejecutar y organizar la 
recepción, custodia y 
entrega de libros, 
documentos técnicos, 
equipos y otros bienes 
de la Biblioteca General, 
así como el manejo de 
sistemas integrados y 
control de recursos 
informáticos.

$   566.45 BIBLIOTECA GENERAL QUITO EJECUCIÓN DE 
PROCESOS DE 
APOYO Y 
TECNOLÓGICO

Egresado o haber 
aprobado el 6to. 
Semestre de 
Contabilidad y 
Auditoría, 
Administración, 
Economía, Finanzas o 
Marketing.

2 años 
desarrollando 
actividades 
relacionadas con 
la administración y 
control de bienes e 
inventarios.

Cursos sobre 
sistemas de control 
de bienes e 
inventarios, 
administración de 
bodegas, u otros 
afines, de mínimo 40 
horas cada uno. 
Cursos de 
informática mínimo 
de 30 horas

Manejo de recursos materiales 
y de información, monitoreo y 
control, organización de la 
información, expresión oral y 
expresión escrita.

Eco. Eduardo Cadena Santos
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

LUGAR DE 
TRABAJO ROL

REQUERIMIENTOS

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
INTERESADOS presentar sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Central, ubicada en las Avs. América y Universitaria, desde las 09H00 del lunes 11 de julio del 2011, hasta las 15H00 del lunes 18 de
julio del 2011, inclusive; adjuntando: Formulario Hoja de Vida (descargar de la página web www.socioempleo.gob.ec Formulario SEL-04).

OBSERVACIONES: El Formulario "Hoja de Vida"  (SEL-04) también puede ser descargado de la página web www.uce. edu.ec

PARTIDA DENOMINACIÓN DEL PUESTO MISIÓN DEL PUESTO GRUPO OCUPACIONAL R.M.U. UNIDAD ADMINISTRATIVA

Formulario SEL-02

CONVOCATORIA A CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:                                UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
BASE LEGAL: Artículo 228 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR manifiesta: "El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa, se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y los servidores públicos de elección popular o de 
libre nombramiento y remoción..."


